
 
 

 
 
 

INFORME SECRETARIAL.  8 DE MARZO DE 2021.-  
En la fecha paso a despacho el comunicado allegado al correo institucional 
por la señora ELVIRA MARIA OROBIO ANGULO, dirigido a la tutela 

tramitada en segunda instancia por este juzgado bajo la radicación         
2021-00008. 

Sírvase proveer. 
 
 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOZA 
Secretaria 
 

 
AUTO No 1 8 4 

 
PROCESO: TUTELA 
ACCIONANTE: EVIA MARIA OROBIO ANGULO 

ACCIONADO: ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y OTRO 
RADICACIÓN: 2021-00008 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Buenaventura, Marzo ocho (8) de dos mil veintiuno (2021). 

 
En atención al informe secretarial que precede, y siendo que efectivamente 
la acción de tutela referida en el asunto fue tramitada en segunda instancia 

por este despacho, emitiéndose la sentencia número 06 del 1º de marzo de 
2021, se ORDENA remitir el memorial y anexo aportados por la accionante 

ELVIA MARIA OROBIO ANGULO para que sea de conocimiento del juzgado 
Primero Municipal de Pequeñas Causas de la localidad por ser el despacho 
judicial de origen para lo de su competencia.  

 
Entérese de la anterior decisión a la accionante mediante comunicación 

dirigida a su correo electrónico.  
 

N O T I F I Q U E S E 

(FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE) 
ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

Juez 
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